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“ FEDERACION GALLEGA 
| DE FUTBOL 

14107 

Ref2: Estatutos de Clubs 
  

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 

Federación, se remite adjunto, por cuadru- 

plicado ejemplar, los Estatutos relativos 

a nuestro afiliado VIZOMO SOCIEDAD 

DEPURTIVA de      IRUÑA) 

La Coruña, 4 de Marzo de 1,98% 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
MADRID,
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'FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club VÍZONU SOCIEDAD 
DEPORTIVA de VIZOÑO-ABEGUNDO (LA CORUÑA) 
  

figura afiliado a esta Federación Territorial 

'desde el día de 

de mil novecientos 2ehenta y uno 

Y para que conste, expide el presente Certi 

  

  

ficado en La Coruña a AL ho de 

m . . 
arzo de mil novecientos ochenta 

dos 
y . 
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LSTATUTUÚUS DEL CLUB 

VIZONO S.O. 

  

  

a



  

   



CAPITULO 1 

: LO JRMAS SEN ERALES 

Artículo 1%.- El club Vizoño S.D., us una Asociación privada coi. persodalidas jurfuica y 

capacidad de obrar, cuy objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la aciivi- 

dad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustár dose er Lodo momer.to, en su funcionar 

"miento, a principios de democráticos y estaitdo sometida a las Leyes y Reylamen tos Vepor 

tivos vigentes, a las dÉ$posiciones de la R.F.U.F., y a las Reglas de la F.alI.F.As 

Artículo 22.- El club Vizoño S.D., practicará como principal modalidad deportiva la de - 
Fútbol y se afiliará a la Federación Española de fútbol, que someterá estos ¿staturos a/ 

: la aprobación definitiva del Consejo Superior de Jeportes. 

El club Vizoño S.D. practicará asimismo, las modalidades deportivas de fútbol a cuyo fin 
funcionará. las secciones correspondientes que serán adscritas a las respectivas Federa- 

ciones Españolas. 

La Junta direc:iva podrá acordar la creación de neevas seccionmos para la práctica Je otros 

modalidades deportivas, deviendo adcribirse a las correspondientes Federaciones <spañolas. 

Artículo 3%.- El club Vizoño S.D, se somete al réjimen del presupuesto y patrimorio ¡wapio 

o cor las siguientes limitacionesy 

a) Sílo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales profesionales y de —— 

servici), o de ejercer actividades de igual carácter, cuando los posibles rendimiertoros se 

apliqueí irtegramente a la coi¡servación de su objetivo social, y sir que, el ningún Ccaso,/ 

2ueda repartirse beneficios entre ls asociados. 

b) La totalidad de ls iyresos se aplicará al cumplimiento de los fires socialcs. 

Cc) Podrá fomentar manifestaciones, de carácter físico-deportivo dirijidas al fublico en —— 

j¡eneral, aplicando lis beneficios obtenids al desarroblo de las actividades físicas y de- 

sortivas de sus asociados. 

d) 21 club Vizoño S.D. podrá yravar y enajar bienes inmuebles, tomar dinero a préstamos y 

emitir t£tulos trarmsmisi.les representativos de deuda o parte alícuota patrimonial, sia IC 

Jue cumpla col. los sijubéntes requisitos: 

l.- Que tales operaciores sean autorizadas por hayoría de dos terci s de los 30.05 Iso 

tus 2 Asamolea seneral ¿xtraordinaria, 

2,- deu dichas actos mo comprometan de modo irreversiole el patrimolio de la entidad o la 

( físico=depoi tiva que constituya su »bjetiv social,. Para la adecuada jus.ificació 

de este extremo podrá exigible siempre Que 1- soliciten como mínimo el 5 por 100 de los — 

socios de "úmero, el oportuna dictamen económico actuarial. 

  
3. “uard se trate de tomar dinero a préstamo e: cuantía superior al 50 por 100 del presu- 

nuesto anual o que revrese: ten un porcentaje igual del valor del patrimonio, asf coro e! lo 

supuest»s de emisión e títulos, se requería” informe de la Federación Española yea a ro- 

- vaciór del “omsejo Superior de Deportes. 

4. En todo casó, el producto obtenido de la enajenación de instalaciones deportivas, o de 

los terrenos en que se encuentre, se invertirán intezramente en la corstrucción > mejora de 

bienes de la misma naturaleza. 

Artículo 42.- El domicilio social se fija en VIZONO=ABEGO.DO, sir teléfono,provinmcia e La 

Coruña.- en saso de variación se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes a través «le la 

F.EsF, 
£l club Vizofio S.D., también comtará cor los siguientes locales e instalaciones Lfroniase 

TERRITORIA 
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Artfculo,52.- El ámbito de actuació. de déá Club Vizoño s.%, para la pfactica y fomento de su 

actividades físicas deportivas cobhdidirá básicamentecai. el de su domicilio social, sii. q 

éllo suponga una limitación a sus actuaciones que podrán abarcar todo el cerritorio ta.iola  



   



  

  

CAPITULO HL 

> DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADISION DERECHOS Y OBLIGACIONES 
Artfculo.- 62,-£1 número de socios será ilimitado . La junta directiva pordrá suspender, sii. em- 
bargo, la , admisi5 de Mmu-+Vs socios Cuardo así lo exijan razones de aforo o de capacidad física 
de lás instalacio! ¿se Los soci s podrán ser de las sigueintos clas»s; de número, juven les y de 
honor, 

  

Artísulo 72 ¿Serán socios de número todos los may)res de edad, que soliciten y satisfazan la 
cunta de iryreso establecida, 

Los mepores de diecioch) aims, de una y ¿tro sexo, será: calificados com; socios juveniles, venia! 
do iguel derecho al uso de las instalaciones sociales modiaite la cuota qee fije la Asamblea Ge= 
reral Extraordinaria y pasarán automáticamente a ser s)cios ue número al cumplir la mayoría de 
edad. 

serán socios de honor aquellas personas a Quienes la Junta Directiva csi fiera tal distrinción y t 
teidrañ puesto) preferente en los actos oficiales del Club. 

Para Que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos como tal, de be estar i:scriti 
e” el cens> de aquél al mes con uh año de antigledad ininterrumpida. En su consecuencia, al =—— 

inscribirse una persna en club , se hará Qua transcurra dicho tefmino, 
idertica antifuedad ininterrumpida de un aíío se precisa ¡ara ser elejido como "residente o Di- 
rectivo de u Club, 

5 stablece el preincipio de igualdad de todos ls asociades, sin discriminación por razón de xx; 
raza, sexo, religigón, ideología o cualquier otra condición o circunstamoia persolial >) social, 

Artículo 8%2.- Los socios tendrán los siguentes derechost+ 

a) Contribuir al cumplimiento lde los fines especifíc»s del Club, 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley ueneral dela Cultura Física y del 
Deporte, normas de desarrollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto, 

c) Separarse libremente del Cilub. 

d)Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, previa petición razonada 
a la Junta Directiva, Quienes no podrán nejarla; 

e) *Exporer libremente sus oponiones en el seno del Club, 

f) Ser elector y elegido para los órgarios de representación y gobierno no del club, siempre que de 
concurran los requisitoad del artículo 7. 

Sor. obligaciores de los socios: 

a) Abimar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asamblea sJoneral, 

be tribuir al s stenimierto y promoci'n del deporte o deportes de la Scociedad. 

c) Acatar cuartas disposid2ones dicte la Asamblea jeneral, la Junta Directiva o los miemuros de 
la misma, para el buen govierro de la Asociación. 

"Abtículo 92,- Para ser admitido com) scin, er cualquiera de sus modalidades, serán necesario: 
- Solícitarlo sor escrto dirigid), a la Jugta Directiva, indicando nombre y apellidos, número del O. 
(N.I. profesión y dirección, 

Satisfacer la cuta de ingreso correspondier te, en su caso. 

ta haber sido expulsado definitivamente, er: virtud de expediente instruido cor anterioriciad. 

Artículo,l02 .- La condición de s>ci) se pierde: 

a) tor voluntad propia. 

b) “or falta de ¡ag de las cuntas s)ciales durante tres meses consecutivos. 

c) tor acuerdo de la Juna Virectiva, fundado er. faltas de carácter muy frave, previo expediente 
cor audie: Cia del interesado. 

CAPITULO III 

DEL LOS ORGA:OS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo.- 112%.- Los %rganos de representación, gobierno y administración del Club Vizono 3.D, 
son la Junta Directiva y la Asamblea General,





    

'Artfculo,122 ,.- La Asamblea General es el Srgano su; remo de jobierno de la Asociación y esta- 
sá integrada por tods sus socios con derecho a boto. 

Artfculo,132.- buando 21 número de socios 11) exceda de dos mil, podrán intervenir todys ellos 
directamer:te, 
Cuando exceda de dos mí' se elejirán u: mítimo de treinta y tres representantes por unidad 

millar o fracción y de entre ellos por sufración libre, ijual y secreso.s Si mo se computara e 
dicho porcentaje la diferecia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados le cada millar 
respectivo, 

Los socios candidatos a representantes deberá. ser presentados con quince difas de antelacior 
a la fecha de elección, debiendo constar su aceptación, 

La elecci5. de ls sicios representantes > commormisarios será bianual, y deberán intervenir 
cor tanto, en tidas las asambleas Generales tanto ordinarias como extraordinarias, que se cel. 
tren er el perfodo para el que fueron elegidos. Lo podrán ser eleyidos para el sigueirte  pe= 
riodo bianual y st >:istencia a las Asainbleas yenerales será obligatoria, 

Artfculo 1429 ,- Formarán parte de las Asambleas densra os de Clubs, además de la Ju ta Direc- 
tiva, y comi Miembros de Honors 

l.- Los Expresidemtes que hubieran desemperíiado el earyo al men s dura te un año ininterrumpid: 
siempre que 1.5 hubiesen perdido la condición de socios con psterioridad a su mardato, 

2.- Los circo sicios más antiguos en cualquiera (e las categorías de Honor, de Mérito o simile 
res que ro hayan perdido la cualidad de socios de número. 

3.- Los cier socios mas antijuos. 

Artículo _152.- Las Asambleas Generales tanto Ordinarias como Extraordianrias, quedarán váli- 
damente constituidas, el primera convocatoria, cuando concurran a ella presntes la mayoría 

“e ls soci>s con derecho ee asistencia. En segunda, Cuando asista el 25 por 100 de los e— 
soci)s Cc. derecho de asistencia; y en tercera y Última cualquiera que sea el número de aque- 
llos co: derecho de asistencia Que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de Quince días naturales de antelación a la 
fecha elejzida., 

Artículo 16%.- La Asamblea General será convadada ¡or el residente a iniciativa ¡rovia oa 
peticiór e la Junta Virectiva o del 10 por 100 ad menosde los socios. 

l,- La Asamblea General SOXÁÍNXEGARAMRA NA xxmMx reunifa con carácter ordinario al menos una vez 
o: ao, al finalizar la temiorada deportiva, vara tratar de las sigueintes cuestiones. 

a) “emria, liquidación delpresupuesto, balamce del ejercicio, 
b) Presupuesto pra el ejercicio siguiente. 
Cc) Proyestos y .roupestas de la directiva, 
d) +roposicionoas que formulen los soci)s y Que deberán ir firmandas, al menos por el 5 or 100 
de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2,- Deberá colebrarse Asamblea General Extraorilianria para la modificación de estatutos, auto- 
rigadién para la convocatoria de elección de presidente y de la Jura Directiva, tomar dinero 
a préstamo emisión de títulos representativos de deuda o de parte de alícuota patrimonial, — 
enajenación de bienes inmuebles y fijación de las custas de los socios. 

DE LA JUTA DIKECTIVA 
A A A A A o e e A A e e 
AA A A e o 

Artfculo 17%.- l: La Junta Directiva estafa formada por un múmero de miembros no inferior a 
cinco ni superior a veinte, al frente de la cual habrá un Presidente y de la que formarán parti 
además de ur: Secretario y un Tesorero, un vacal por vada una de las secciones deportiva flade= 
rativas. 

2.- Elpresidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que .letermine la JuntaWirectiva, 
ostertarár. la representación legar dea Club, actuarán en su nombre y estabán obligados a eje- 
cu ar los acueros válidamente adoptaddos por la Asamblea Generaly la Junta 4: rectiva,



   



    

3.- Cofresponderár a la Ju:.a Directiva las sigudéntes atribuciones: 

ay Mantener el arden y la disciplina en la Sociedad asf como el las competiciones que se ore 
gaf+icen. 

b) Convocar, por medio le su presiderte, a la Asamblea ¿Jen2ral cuarndó estime necesario), Culi= , + Hp , , 
pliendo xxBxaxxxxo, los acuerdos y decisioiws e ha misma, 

c) Señalar las condidiones y forma de admisión de nuevos socios, asf como proponera al Asam= 
"blea General las cuntas de inyreso y perbódicas Que deban satisfacer, 

d) Redactor o reformar los neglamentos de Régimen Interior, fijando las rormas de uso de las 
s instalaciones y las tarifas co: respondiertes. 

8) "ombrar las personas que hayas de dirigie las distintas comisiones que se creen, el ¡perso 
sal administrativo que pueda contratarse, así como) >ryanizar las actividades del Club. 

£) Farmular inventario y balance anual, así como redactara la memoria anual de la Sociedad, y el 
en Jeneral, aplicar todoas las medidas deportivas, ecnómicas y administrativas preeisas para 
al fomentes y desarrollo del deporte der tro del Club, 

as Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda del 2U nor 1OU del pre- 
suruesto del Club, no siendo necesaria la corvocatrria de una Asamblea extraoritinaria a tal xke 
Beoto, sio que autorizada para proveer sure el particular, exclusivamente hasta dicho 1fmite 

Artículo 182,-= 
l.-la Jurta Virectiva quedará válidamte constituida es pri era conveoatoeia cuando cingurran 
a ella la may ria de sus miembros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos de 
tres de aquellos y, en todo caso, del Presidente o V; ce=pre sidente que ostente su TIej:1.S8li= 
vación. 

2.— La Junta Virecitya sefa corvocada por su Presideiite con dos días de antelación 8omo mínimo 
3 la fecha de celebración 

5. +a Juna Directiva quedará también válidameite constituida cuando estén presentes todos 
sus miembro, gunque no hubiese mediado corvocatoria previa. 

Artículo 19,- 
l.- <l Tesorero de la Junta Virectiva será el depositario del Club, firmará los recibos y 
autorizará los pagos y llevará los Libros de 'ontabilidad: En sus funcionos pordrá sor auxi+ 
liado r>r personal adminstrativo del Club, 

2.- 3erá oblijación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, formalizar, 
durante el primor ms de cada añío, un balance de sitiación y delas cuentas de ingresos y yas= 
di: due se pordrán en conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma que 
Woonstilera más oportuna por la Junta Directiva, 

3,- +1 secretario de la Junta directiva cuidarám del archivo de la dumumentación, rucatafa 
cua: tos docume. tos efecte¡. a la marcho adminstrativa de la Asociación y llevará el libro e ha 

. Jistra de Actas, 

A istas efectos n)drá utilizarse los sistemas reyistrales generalmente aceptad:s, 

DEL REGIMEN ELECTORAL 
A A A A e A A A A A a e e aa e 
A A A e A e A e e e e 

Artfculo 20.- La elección del presidente y demás cargos directivo del club, bien en candi daS 
tura cerrada 7 abierta, se llevará a efecto mediante sufragio libre, igual y secret) «de todos li 
los socios eon derecho a voto, 

Las cariblidaturas para presideítes de club o mie.bros desu Junta Directiva deben ir cromovidas 
al meios, por un número de s cios cor derecho a voto equivalente al 10 por LOO de ellco, sí lo 
fuarar en nún2ro infeiror a 10,000 que se imerementeará enun 2 por 1U0 debre el exceso si 
aquella cifra suera superior, 

La duración de ls cargos serán de cuarto ans y todos serán recleJibdss, 

Artfculo 21.- Además de lo que establece el artículo anterior para la elección de -residorua 
/ en 13 que se refiere a los representatntes 9 compromiesarios, del “lub aplicará las normas 
dictadas peste efecto por laFederación de su pirncipal modalidad deportiva.



   



  

  

CAPITULO VI 
o o 

. DEL ResTMEN DOCULIE!: TAL A A e e ss nn sn o 

  

> 

Artfculo 22.= El réyiven documental del Club co.stafa de los sigyierntes libros: de Asociados 
de actas y de contabilidad, 

Artículo 23.- “n el libro de registro de asociados, deberán Cuorstar ls nombres y apellidos 
de fis socios, eu documentación fvlacional de ldertidad, profesilín y en su Caso los cargos de re- 
presentación, gobkeinery administración que ej.rzan el la Asociáción, También se especificarán 
las fechas de altas, bajas y las detoma de posesión y cose en los cargos de aludidos, 

Agtículo 24.- El los libros de actras, se consignarán las reuniones que celeure la Asamblea scene 
rrak y la Junta Directivay cor exppeesión de la Fehca, asistentes, asuntos tratades y a uerdos 
adoptados. Las Actas serán firmadas, en todo casó por el + reside::te y el Secretari, 

Articulo 25.-_ Ei los libros de Contabilidad firurar tanto el patrimonio como los derechos y 
abligacives e ingresos y gastos de la Asociación debiendo precisarse la procedencia de aquellos 

y la inversión > destino de estos. 

CAPITULO Y 

  

A culo 26,—- Cuando la Junta Yirectiva acuerde la práctica de uña mueva modalidad devortva 
$ ci3ará la Secció5. correspondiente, que deberá ser afiliada a la Federación que proceda, 
Artfculo_27.- Cada Sección Deportiva, se ocupará de tod lo relativo a la prác:ica de la modalid 
lad der rtiva c:. rospondiente bajo la coordinación y Superior dirección de la Junta Directiva, 

CAPITULO VI 

Ártfculo 28 .- 
l.- Él club Vizofo S.D., pordrá emitir títulos de deuda o departe alfcuta patrimonial, 
si así se decide en saambiea General Extraordianria, coiVocada al efecto, 

2.= Los títulos serán naminativos, 

Artículo 29,- 
12 Los títulos se inscribirán en im libro que llevará el efecto el club, en el cual se anotafan 
¿ds sucesivas traBsferencias. 

22 €: todos los títulos constarán el valor drnómialla fecha de emisión y en su caso el interes 
y plazo de am)rtización, 

A) u1o 30.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los asociados, y su posesión 
Pp» conferirá derecho aljzuno especial a los mismos 
sing ue su posesión. ámplique para aquellos derechao especial algune2 salvola percepción: de los 
¿inter=ses establecidos conforme a la ¿egislación vigente. 

Artículo 31.- Los títulos departe alfcuota patrimonial sefan asimismo suscritos por los asociados 
En ningún cas stas titulos darán derecho a la percepci'n de dividendos o beneficios, 

Artículo _32..- Los títulos de deuda y parte alfcuota patrimoniel sefar tramferibles únicamente 
ertre Quienes tenga la condición de socios según las condiciones que en Cada csso, estable zaca A za Sense la Asambl2a General, CAPITULO VII 

  

Artículo 33.- 

12 Á los efectos disciplinarios en relació. cor los asociados será de aplicación directa 
e' tanto ei: cuanto la Junta Vjirectiva no haya sometido a la asamblea «eneral y aprobado ¡or 
esta un rejlama1to especifico lo dispuesto en el heal Decreo 2.690/ 1980 de 17 de “ctubre sobre 
kéfimen disciplinario deportiv. 

In
 

2 El $rgaro a quie: corresponde la potestad disciplinaria es la Junáa Directiva, 

3? ir todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sancion la instrucción de expediente 
Cc). audiencia del interesa,



   



  

, CAPITULO VIII 

  

REFORMA D£ LOS ESTATUTOS Y DIS) UCIO E LA SOCIEDAD 
ArtÉculo 34.- Los presentes <statutos sólo p drá ser modificados reformados o derojados or acuer 
do de la Asamblea General Extraordinaria, comvocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al KReyistro de Asociaciones deportivas, los 
mismos trámites asminstrativos Que para su aprobación y ei. todo caso los establecidos en el Real De 
creto sibre clubs y Feder> cion: Ss 

Artículo 35,-€1 club Vizolo S+D., se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, 
retificado ' r la Asamblea General Extraordinaria que se delebrará a tal fin por un mínimo de 
las dos terceras partes “e los socios asistentes, 

irtículo 36. Disuélta £l club Uizoño S.,Y, el remanente de su patrimonil social, si lo bubiese 
revertiá a la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal disoluciín al Corse jo Superior de 
Jevortes, Fed:ración y Entidad Territorial corresp ndientes, ue soortdará el de:tino de dichos 
clanes que deberáa ser dedicado: al fomento y desarrollo de actividades ffsico-dBportiyas. 

o Ve B2 PRESIDEITE SECRETARIO 
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      FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
2 o o (DE FUTBOL 

É 920 — 

  Ref2: Estatutos anrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -— 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, 8de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

0 
Sr. Presidente del  urzoño S.D.



 
 

 
 

 



CAPITULO VIII 

  

    KEFORGA 9 135 ESTATUTOS Y DIS LUCIO, ce LA SUCIDAD 
  

ulo 34,- Los presentes -statutos sólo p drán ser modificados reformados o dernyados or acuer 

Pa Á samblea General Extraordinaria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dus tercios 

  

     

    

   

  

] ma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asociacionos Deportivas, “los z 
pSjtrámites asminstrativos Que para su aprobación yv en todo caso los establecidos en el Real o 

pro cl.bs y Feder:2.ion:Se 

dEl culo 35,-€1 club Vizono S.D., se extinguirá a disolverá por acuerdo de la Junta Directiva 
os do nor la Asamblea General Extraordinaria que se delobrará a tal fin por un mínimo. de 

E lOs terceras partes ¿e los socios asistentes. E E 

   
    

Filo 36.- Disuétlta £l club Uizoño S.24, el remanente de su patrimonil social, si lo hubiese 
rtiáa la colectividad, a cuyo fin se com: n:cará tal disoluciín al Consejo Superior de 

: frtes, Fed:ración y Entidad Territorial corresp ndientes, ¿ue acordará el destino de dichos 
ue deberáa ser dedicado: al fomento y desarrollo de actividades físico-=d3portiyas. 
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